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2. Resumen 

El presente Trabajo de Titulación, estudió la relación entre la incidencia del crimen 

organizado en la justicia y la figura de los jueces sin rostro como medio idóneo para la protección 

de los administradores de justicia. La metodología utilizada para la elaboración de esta 

investigación fue a nivel descriptivo, no experimental y transversal, partió de un enfoque mixto, 

con la utilización de los métodos inductivo-deductivo, analítico-sintético, histórico-lógico, 

dogmático y comparativo, así como las técnicas de revisión bibliográficas, fichaje, revisión 

documental de sentencias y encuesta realizada a los jueces de garantías penales del cantón 

Babahoyo. Como resultado se justificó teóricamente que la justicia sin rostro es un medio factible 

para la protección de los jueces, adicionalmente se considera indispensable una reforma al Código 

Orgánico de la Función Judicial. 

 

Palabras clave: Derechos fundamentales, justicia sin rostro, delincuencia organizada, 

protección. 
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2.1 Abstract 

This paper studies the relationship between the incidence of organized crime in the justice 

system and the figure of faceless judges as an ideal means for the protection of justice 

administrators. The methodology was descriptive, non-experimental and transversal, based on a 

mixed approach, with the use of inductive-deductive, analytical-synthetic, historical-logical, 

dogmatic and comparative methods, as well as the techniques of bibliographic review, file, 

documentary review of sentences and survey of criminal guarantee judges of the Babahoyo canton. 

As a result, it was theoretically justified that faceless justice is a feasible means for the protection 

of judges. Additionally, a reform to the Organic Code of the Judicial Function is considered 

indispensable. 

 

Key words: Fundamental rights, faceless justice, organized crime, protection. 
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3. Introducción 

La presente investigación busca analizar la justicia sin rostro, como mecanismo para 

resguardar a los administradores de justicia en Ecuador, toda vez que nuestro país se ha convertido 

en el sexto país más violento de Latinoamérica, donde se han incrementado, las muertes violentas, 

un 82% entre los años 2021 y 2022 (González, 2023). 

Este mecanismo impide que se obtenga conocimiento acerca de la identidad del 

administrador de justicia que lleva determinado proceso, con la finalidad de poder enjuiciar de 

forma imparcial a los responsables de actos criminales que en muchas ocasiones amenazan la vida 

de las autoridades judiciales, con el objetivo de influir en sus decisiones (Cumaraswam, 2008).   

El aumento de la delincuencia dentro del país ha provocado caos e inseguridad no solo entre 

los ciudadanos, sino también entre los funcionarios del sistema judicial, quienes han recibido 

amenazas y ataques constantes con el objetivo de disuadir en los procesos que se lleven en su 

contra.  

La investigación de esta problemática se realizó por el interés de analizar una forma eficaz 

para garantizar la seguridad de los jueces que intervienen dentro de procesos que involucran a 

bandas delictivas, al igual que sus decisiones sean emitidas de forma imparcial, sin estar sujetas a 

influencias de terceros o coerciones de los justiciables.  

Esta investigación es de tipo no experimental, la metodología que se empleó es de nivel 

descriptivo y de corte transversal, se desarrolló bajo un enfoque mixto, cualitativo por la revisión 

crítica de doctrina, jurisprudencia y ley sobre la viabilidad de los jueces sin rostro; cuantitativo por 

el análisis estadístico de la información levantada. Los métodos utilizados dentro del proyecto son: 

inductivo-deductivo, analítico-sintético, histórico-lógico, dogmático y comparativo. Por último, se 

utilizó las técnicas de revisión bibliográfica, fichaje y una encuesta realizada a los jueces de la 

Unidad Judicial Penal del cantón Babahoyo. Adicionalmente, se utilizará el muestreo aleatorio 

simple para la parte estadística. 

Por lo antes mencionado, en la presente investigación se plantea la siguiente pregunta 

¿Cuáles son las consecuencias del incremento de la criminalidad en contra de los administradores 

de justicia? En consecuencia, el objetivo consiste en justificar teóricamente la necesidad de aplicar 

la justicia sin rostro en Ecuador, a través de un estudio crítico de la ley, la doctrina y la 

jurisprudencia.  
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4. Marco Teórico 

4.1. Función de los jueces que integran las Unidades Judiciales de Garantías Penales.  

Dentro del sistema judicial los jueces tienen papel fundamental, tal como menciona el 

artículo 172 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), los jueces y juezas son los 

encargados de la administración de justicia, es por eso que, en ellos recae el garantizar y respetar 

lo establecido por la Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos, esto quiere 

decir que los administradores de justicia son quienes resuelven las controversias judiciales que se 

generan en la cotidianidad, aplicando de forma adecuada la normativa supraconstitucional e infra 

constitucional. 

Para Jadán, D (2019), el rol principal de los jueces es ser los guardianes de las leyes, 

observando que ninguna acción gubernamental o particular vulnere los derechos humanos y las 

obligaciones que constan en la Constitución e instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado ecuatoriano.  

A nivel general, los jueces deben aplicar e interpretar la normativa que se encuentra 

establecida dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Betancourt, E & Romero, C (2021) expresa 

que los jueces deben emplear varios métodos para su interpretación que van direccionadas en 

garantizar y desarrollar los derechos consagrados en nuestra Constitución e instrumentos 

internacionales, igualmente, tal como lo mencionan Cárdenas, K & Salazar, M (2021) el juez debe 

realizar la valoración de los elementos probatorios que es fundamental para poder identificar la 

culpabilidad del procesado. 

Cabe destacar que los jueces deben ejercer sus funciones de forma justa e imparcial, según 

Reina, R (2019), la imparcialidad es una garantía fundamental dentro de un proceso, puesto que 

conlleva el correcto funcionamiento del órgano judicial, debido a que el juez tiene la obligación de 

separar criterios personales que puedan interferir con la objetividad del proceso, tratando a cada 

parte procesal de igual forma, sin incurrir en acciones que denoten actos discriminatorios. 

Con respecto a los jueces de garantías penales, el artículo 224 del Código Orgánico de la 

Función Judicial (2009) señala sus competencias, las cuales son: garantizar los derechos tanto de 

la víctima como del procesado, entre ellas se encuentran garantizar los derechos tanto de la víctima 

como del procesado, dicha competencia garantiza la seguridad jurídica de quienes son partes 

procesales; disponer y realizar los actos probatorios; proporcionar de ser necesario medidas 

cautelares y de protección; sustanciar y resolver los procesos de ejercicio privado y público que 
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sea determinado por la norma; tener conocimiento y solucionar los recursos de apelación dictados 

y demás establecidas en la ley. Todas las competencias nombradas con anterioridad garantizan el 

derecho a la seguridad jurídica dentro de los procesos penales, pues como lo resalta Calderón, G 

(2009), lo que se busca dentro de los procesos es proporcionar seguridad a los individuos para que 

tengan un panorama claro y se evite la violación de derechos. 

4.1.1 Jueces de la unidad judicial de garantías penales especializada para el juzgamiento de 

delitos relacionados con corrupción y crimen organizado. 

Con el incremento de la delincuencia y posicionamiento de las organizaciones criminales, 

la justicia ha buscado diferentes maneras de atacar estas bandas delictivas que se apropian 

paulatinamente del país. El Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado (2023) ha 

manifestado que, debido a nuestra posición geográfica, nuestro país, se convierte en objetivo 

principal de las organizaciones criminales. 

Por lo que, el 19 de noviembre del 2021, el Consejo de la Judicatura anunció a creación de 

las Unidades Judiciales Especializadas en Delitos Anticorrupción y Crimen Organizado, con la 

finalidad de dar un soporte a la Policía Nacional para que los procesos no queden en impunidad 

(Ministerio del Interior, 2023).  

Sus funciones están direccionadas a resolver los procesos que se encuentran relacionados 

con organizaciones criminales y corrupción como lo son sicariato, extorsión, secuestro, lavado de 

activos, tráfico de armas, concusión, genocidio, tráfico de órganos, esclavitud, desaparición 

forzosa, delitos de lesa humanidad, tráfico ilícitos de sustancias catalogadas sujetos a fiscalización, 

entre otros (González M, 2022). 

El artículo 230.1 del Código Orgánico de la Función Judicial (2009), establece que estas 

unidades de juzgamiento tiene como fin asegurar y proteger diversos derechos, ejemplo de estos 

son los: derechos de propiedad, libertad, humanidad, eficiencia de la administración pública, delitos 

económicos, producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, delitos 

contra los recursos mineros, contra la estructura del Estado constitucional, entre otros. 

4.2. Principios básicos del proceso penal en el Ecuador  

Primeramente, se debe partir del debido proceso, que según mencionan Salmón, E & 

Blanco, C (2021) es un conjunto de condiciones impuesto en todo el proceso judicial, con el objeto 

de garantizar que el procesado pueda tener una defensa adecuada en igualdad de derechos. Este 
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derecho se encuentra consagrado en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos (1969) y artículo 76 de nuestra Constitución (2008).  

Como ya fue mencionado, el debido proceso busca establecer parámetros que ayuden al 

desarrollo de un procedimiento justo, de igual forma, este derecho dentro del proceso penal 

consagra varias garantías básicas que se deben tener presentes al momento de su aplicación, estos 

están consagrados en el artículo 5 del Código Orgánico Integral Penal (2014), sin perjuicio de los 

demás que se encuentren en la Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Uno de ellos es el principio de publicidad, el cual se encuentra en el artículo 5 numeral 16 

del Código Orgánico Integral Penal, donde se menciona que los procesos son públicos, 

exceptuando ciertos que por su naturaleza deben ser privados, como lo son los delitos sexuales. 

Reyna, S (2019) menciona que este principio busca asegurar un Estado de Derechos democrático, 

el cual desarrolle de forma adecuada una confianza entre Estado y población, debido a que este 

principio permite mantener una sociedad informada, impidiendo que sean víctimas de abusos 

estatales. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Palamara Iribarne vs Chile, 

señala que la publicidad dentro de un proceso impide que la administración de justicia se someta 

de forma secreta, permitiendo que las partes y terceros puedan observar que la aplicación de justicia 

sea conforme a la ley.  

Por otro lado, tenemos el principio de imparcialidad, que se encuentra en el artículo 5 

numeral 19 del Código Orgánico Integral Penal, el cual señala que el juzgador debe respetar la 

igualdad ante la ley y administrar justicia conforme lo indica nuestro ordenamiento jurídico e 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Delbonis, F (2020) menciona que la 

imparcialidad es un deber del juez, pues busca garantizar un juicio donde no exista ningún interés 

que pueda interferir en el proceso, esto debido a que las resoluciones emitidas por la autoridad 

judicial deben ser objetivas. Durán, C & Henríquez, C (2021) consideran este principio como 

fundamental para preservar un estado de derecho, pues la imparcialidad es una característica 

esencial en el juez. 

El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General No. 32 (2007) menciona que 

el juez al momento de llevar un proceso no debe estar influenciado por concepciones previas, pues 

esto conlleva un problema en sus resoluciones, debido a que podrían ser emitidas de forma 

subjetiva, inaplicando de manera adecuada la normativa. En este sentido, la Corte Constitucional 

ha referido en la Sentencia No. 9-17-CN/19, que la finalidad de dicho principio es que el 
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administrador de justicia cumpla un rol de garante de derechos dentro de un conflicto, de ahí que 

las normas vayan direccionadas a fortalecer ese rol, de igual forma, la Sentencia No. 502-17-EP/22 

emitida por la Corte Constitucional, menciona que la imparcialidad de un juez se da por sentado, 

no obstante, de ser lo contrario, es responsabilidad del interesado en presentar elementos que 

demuestren de forma razonable y objetiva la existencia del interés impropio que existe en relación 

con la causa.  

Todos estos principios no solo aseguran que exista un procedimiento que evite la 

vulneración de derecho, si no, también garantiza que exista una certeza por parte del procesado en 

tener un panorama claro de su situación legal y las consecuencias de los actos que  

4.3 La delincuencia organizada y su incidencia dentro de la administración de justicia.  

El crimen organizado está presente desde hace siglos en nuestra sociedad, esto ha provocado 

que paulatinamente su estructura y alcance se vuelva más fuerte, convirtiéndose en un problema 

transnacional. Las Naciones Unidas (2004) definen al grupo delictivo organizado, como un grupo 

el cual está constituido por tres o más personas que cometen acciones con el fin de constituir uno 

o varios delitos que conlleven un beneficio económico, durante un periodo de tiempo. 

Rivera, F & Sansó-Rubert, D (2021) mencionan que la peligrosidad de las asociaciones 

criminales radica en la construcción de un orden estructural que busca llegar a la comisión de un 

delito, desarrollado de forma colectiva, junto a personas que aportan de cierta manera para su 

ejecución.  Igualmente, Huamán, E (2021) ha indicado que estas organizaciones delictivas han 

llegado a tener un poder perjudicial para la sociedad, tanto por su estructura compleja como por la 

inoperancia del Estado al no crear estrategias idóneas para su enfrentamiento.  

Dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, el Código Orgánico Integral Penal en su 

artículo 369 recoge la definición de delincuencia organizada como la persona que organice un 

grupo entre dos o más personas de manera reiterada o permanente, ejerciendo una planificación 

para ejecutar delitos sancionados con penas mayores a 5 años con el propósito de obtener beneficios 

monetarios o materiales. 

El Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado (2022), establece que a nivel mundial 

Ecuador posee altos niveles de criminalidad con 6.4/10 del índice global, así también, de acuerdo 

con lo que refleja los datos de su página web, solo en el 2022 existieron un total de 4.761 homicidios 

en el país. 
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Es importante identificar que estas organizaciones criminales han sido las responsables en 

gran medida de que la justicia se vea influenciada debido a diversos ataques perpetrados en su 

contra como amenazas y extorsiones que perjudican gravemente al cumplimiento de las 

normativas, puesto que estas no son aplicadas de forma adecuada por miedo a represalias.  

En Ecuador, las organizaciones criminales han tomado el control de las ciudades. Según 

Teleamazonas (2023) al menos nueve organizaciones delictivas operan dentro de nuestro país 

generando que los ciudadanos tengan miedo de salir de sus hogares por los robos, secuestros, 

sicariatos, entre otros. Cabe mencionar que estas organizaciones no solo se dedican a infundir 

miedo en la sociedad como tal, sino también, generan zozobra en los administradores de justicia 

que en la actualidad han sido amenazados y atacados en múltiples ocasiones por querer aplicar 

justicia conforme a la ley.  

El crimen organizado se ha encargado de generar miedo para impedir que la justicia actúe 

contra ellos, conforme reportaje PRIMICIAS (2023) los ataques dirigidos a jueces se han vuelto 

más constantes y violentos, entre el 2022 e inicios del 2023 varios funcionarios judiciales han sido 

intimidados, incluso las Unidades Judiciales han sido víctimas de atentados.  

Sattertheaite, M. (2023), relatora de las organizaciones de Naciones Unidadas, ha expresado 

su preocupación, pues los administradores de justicias se encuentran desamparados, viviendo una 

lucha constante contra el crimen organizado sin ninguna protección que asegure su integridad de 

forma adecuada; según la información recabada, los ataques son más graves cuando poseen 

procesos judiciales que se encuentran ligados a dichas organizaciones delictivas.  

Un claro ejemplo, es el atentado que sufrió el 30 de enero del 2023, la jueza y el secretario 

del cantón Paján de la provincia de Manabí, dentro de un restaurante de dicho cantón, donde dos 

personas irrumpieron dentro del local disparando contra los funcionarios antes mencionados 

(Redacción Primicias , 2023).  

Por consiguiente, la justicia se ve comprometida perjudicialmente, pues la discrecionalidad 

de los jueces se ve afectada al momento de emitir sus resoluciones, debido al temor que provocan 

las intimidaciones, de ahí que en gran medida la independencia judicial se ve impactada por el 

crimen organizado.  

Según indica Ordoñez, V et al. (2020) la independencia judicial se debe comprender como 

la falta de influencias externas que puedan inducir en la toma de decisiones de los administradores 

de justicia, por lo cual, se puede considerar tres dimensiones, la primera aduce la intromisión del 
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gobierno en la justicia, la segunda se direcciona a la corrupción o ataques emitidos por las partes, 

abogados y demás personas interesadas, y por último, el poder que pueden llegar a ejercer los 

jueces de mayor jerarquía.  

En virtud de lo antes mencionado, se puede reconocer que el crimen organizado se encuadra 

dentro de la segunda dimensión, pues es evidente que bajo las presiones a los que son sometidas 

los jueces, la imparcialidad no se ve reflejada, por lo tanto, la independencia judicial no se vuelve 

un ente constante dentro de la función judicial.  

 El artículo 168 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) hace 

énfasis sobre la independencia que deben gozar los órganos de la función judicial.  Jadán, D. (2019) 

considera que dentro del constitucionalismo moderno, la independencia judicial es necesaria; 

convirtiéndose en la piedra angular que coadyuva al ejercicio pleno de la democracia.  

Dentro del informe elaborado por ciertas organizaciones sociales defensoras de derechos 

humanos que integran la campaña "Independencia judicial en Colombia: en riesgo por un régimen 

autoritario" (2021) han comentado que la independencia judicial se engloba en un principio básico 

dentro de los procesos judiciales, pues estos no deben tener intromisiones que afecten el desempeño 

de la justicia.  

Satterthwaite, M. añadió que “Los ataques también violan sus derechos y libertades 

fundamentales” (2023) por ello es crucial resaltar que los derechos fundamentales, son derechos 

inherentes de cada ser humano y el Estado debe generar mecanismos que contribuyan al pleno goce 

de derechos, sin embargo, los administradores de justicias por sus labores se exponen a situaciones 

donde sus derechos fundamentales se pueden ver quebrantados, principalmente los derechos 

conocidos como primera generación, tal como lo menciona Arenas, estos derechos son normas que 

garantizan el goce de bienes jurídicos esenciales a cada persona (Arenas, 2022). Un ejemplo claro 

es el derecho a la vida, integridad personal y el derecho a la seguridad ciudadana. Cárhuaz, M 

(2019) menciona que las extorsiones de estas organizaciones delictivas afectan el derecho a la 

integridad, puesto que menoscaban la libertad de la persona y en caso de los jueces, la libertad que 

tienen ellos para poder imponer la justicia en debida forma.  

4.4 Medidas de seguridad para la protección de los administradores de justicia  

Es relevante, mencionar que la seguridad es de vital importancia para la Función Judicial, 

puesto que en ocasiones suele ser un trabajo que conlleva riesgos, el movimiento Amnistía 

Internacional (2011) menciona que es fundamental poder garantizar la seguridad a los funcionarios 
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judiciales, pues en muchas ocasiones las constantes amenazas y extorsiones son las causantes de 

que diversos casos queden impunes.  

Colombia ha sido uno de los países que, debido al crimen organizado ha tenido que activar 

medidas de protección que garanticen el auxilio de quienes trabajan por la justicia, en la página de 

Rama Judicial de Colombia (2022). Se puede observar que en la actualidad dicho país mantiene 

una dependencia denominada Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial OSEG., 

que se encarga de asesorar en materia de seguridad. El decreto 4912, fue creado con el fin de 

organizar el programa de protección y prevención de los derechos a la vida, la libertad, la integridad 

y la seguridad de quienes se encuentran en peligro por del ejercicio de sus funciones, igualmente, 

se destina un presupuesto para que estos protocolos de protección sean ejecutados.  

El Salvador, también ha implementado formas de resguardar a los funcionarios judiciales 

que se encuentren en peligro debido a los amedrentamientos que surgen propio de sus funciones. 

La Dirección de Seguridad y Protección Judicial es la encargada proporcionar servicios de 

protección para proporcionar al órgano judicial un ambiente de seguridad y tranquilidad. Dentro 

de la página web de la Corte Suprema de Justicia de la República de El Salvador (2014), se pueden 

observar los objetivos específicos de dicha institución, estos son la activación de planes o medidas 

que garanticen la seguridad a los empleados de la función judicial, crear programas que aseguren 

un amparo eficaz de los bienes institucionales y por último cooperar con la efectividad dentro del 

proceso judicial.  

Algunos países, como Perú, México y Guatemala, no tienen desarrollado un protocolo 

adecuado para cuidar a los funcionarios judiciales, pues, solo se han concentrado en crear medidas 

para proteger a testigos, peritos, agraviados o colaboradores que intervengan en el proceso penal, 

sin embargo, ya se ha mencionado la obligación que tienen los Estados de crear estrategias para 

combatir dicha problemática, puesto que han dejado en indefensión a sus funcionarios.  

En Ecuador, la seguridad para los funcionarios judiciales también ha sido una problemática, 

en muchas ocasiones los jueces han expresado sobre la ineficacia de las medidas de seguridad que 

el Estado les proporciona. El instructivo de seguridad individual para las y los servidores de la 

Función Judicial (2019) señala el procedimiento que deben realizar los jueces para que se les 

otorgue seguridad, en dicho procedimiento, se establece que es necesario generar una solicitud 

mediante un formulario único donde se debe especificar el número del proceso por el cual está 

siendo amenazado, el relato de los hechos, etc. No obstante, pese a los protocolos de seguridad que 
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se han proporcionado, los funcionarios han manifestado que ocasionalmente la repuesta por parte 

del Ministerio Interior no es oportuna (Alba, M. 2023). 

Debido a estas fragilidades dentro del protocolo de seguridad es que la Asociación 

Ecuatoriana de Magistrados y Jueces presentó una acción de protección, donde solicitaron como 

medida cautelar designar personal policial para que se encargue de la seguridad a las Unidades 

Judiciales, Corte Nacional, Cortes Provinciales, Fiscalías y Consejo de la Judicatura, la cual fue 

aceptada el 11 de julio del 2023 dentro de la causa asignada con el número 17230-2023-13932. 

Hay que mencionar además que Consejo de la Judicatura (2023) ha realizado desde mayo 

del 2023 siete mesas técnicas que abordan las temáticas de seguridad, justicia y derechos en las 

diferentes provincias, distinguiendo la importancia de crear estrategias adecuadas que aporten de 

forma pertinente con la seguridad pública del país.  

4.5 Justicia sin rostro como método de protección frente al crimen organizado 

La justicia sin rostro, tal como indica Vargas, M. (2022) se presenta como una institución 

que implementa la reserva de la identidad del juez que lleva un caso, esta aparece como medida 

fundamental para proteger la vida e integridad de los administradores de justicia, además, lo que 

busca es evitar que sus resoluciones sean emitidas por influencias externas. Esto quiere decir, que 

la justicia sin rostro surge como método para proteger tanto los derechos de los administradores de 

justicia, como la imparcialidad en sus resoluciones, que por individuos externos se ven 

amenazados. 

Para Salazar, R (2009) la justicia sin rostro es una doctrina que abarca la autorización para 

que ciertos funcionarios o testigos puedan actuar de forma anónima dentro de los procesos con el 

objeto de evitar presión externa que entorpezca el proceso penal. Por consiguiente, la justicia sin 

rostro figura como un mecanismo que permite mantener el anonimato del administrador de justicia 

con el fin de brindarle protección y garantizar que sus decisiones judiciales sean emitidas conforme 

el principio de imparcialidad, es por ello que esta institución se presenta como una estrategia 

eficiente para luchar contra la inseguridad que en la actualidad afecta a los administradores de 

justicia.   

Schlesinger, M (2015) recalca que una de las doctrinas en la cual se basa la justicia sin 

rostro es el derecho penal del enemigo, pues se observa a ciertos individuos como adversarios 

debido a que lesionan los bienes jurídicos protegidos, por lo que provoca que el Estado cree 

medidas preventivas para evitar que tanto los administradores de justicia como sus decisiones se 
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enfrenten a algún peligro, en otras palabras, se consolida como una legislación de emergencia, que 

busca dar frente a las extorsiones y amenazas producidas mayormente por organizaciones 

criminales que buscan inmiscuirse dentro de las resoluciones judiciales para continuar con sus 

acciones delictivas.  

Ahora bien, en la actualidad muchos de los países del continente americano se han visto 

afectados por el alto índice de delincuencia que existe en las calles producto del crecimiento que 

han mantenido ciertas organizaciones criminales, por lo que ciertos países han implementado la 

justicia sin rostro como una medida de protección, debido a los múltiples ataques recibidos en 

contra de los administradores de justicia.  

Brasil ha sido uno de los países latino americanos pioneros en implementar la justicia sin 

rostro, en ciertos estados como Río de Janeiro, Pará, Mato Grosso, Santa Catarina, Bahía, entre 

otros. Esta institución fue impuesta con el fin de cuidar la vida de los jueces que lidian con procesos 

de narcotráfico, lavado de dinero, y demás actos ilícitos ejecutados por organizaciones criminales.  

Claudio de Mello Tavares mencionó para el periódico digital AP News (2019) que los 

jueces dentro del país han sido abandonados y piden socorro, por lo tanto, es una medida necesaria, 

impuesta por la emergencia delictiva que se ha generado y las amenazas constantes contra los 

jueces quienes no han podido resolver de forma imparcial sus sentencias por el miedo a represalias 

ulteriores.  

De igual forma, El Salvador ha sido uno de los países recientes en implementar la justicia 

sin rostro, esto debido a la necesidad del ejecutivo de poder combatir los altos índices 

delincuenciales que azotaba al país, por lo cual, se aceptó la reforma de su Código Procesal 

Penal por la Asamblea Legislativa el 30 de marzo del 2022 dentro del régimen de excepción, esto 

con el fin de proteger a los jueces y evitar la identificación de los mismos dentro de los procesos 

penales (Menjivar, J. 2022). 

Una de las medias que se implementaron fue que esta figura sea ejecutada por todos los 

jueces competentes para resolver juicios penales, aunque dentro de estos no se vean involucrados 

directamente las organizaciones criminales, asimismo, el procedimiento se ejecutará de forma en 

que el procesado no podrá observar la cara del juzgador, además, los jueces no firmarán, por el 

contrario, lo realizarán mediante claves generadas para identificarlos en los registros judiciales 

(Dimas, A, 2022). 
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Organizaciones no gubernamentales como Cristosal presentaron una demanda ante la Sala 

de lo Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, para que se declare la 

inconstitucionalidad de las reformas que permiten la aplicación de la justicia sin rostro (YSUCA, 

2022), no obstante, según menciona el periódico digital Prensa Latina (2023) El Salvador ha 

disminuido su tasa de homicidios, existiendo una reducción del 70% del crimen en comparación 

con el año 2022.  

En Ecuador, el presidente del Consejo de la Judicatura ha planteado la aplicación de los 

jueces sin rostro como medida de protección, pues ya han sido múltiples ataques que el organismo 

judicial ha recibido por parte del crimen organizado, desde ataques a sus funcionarios como a sus 

instalaciones. Dentro de la argumentación que el presidente establece para la viabilidad de dicho 

proyecto, es que la identidad de los funcionarios judiciales debería ser considerada información 

sensible, tal como es reconocido en el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales 

(Morán, 2023). 
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5. Metodología 

La metodología empleada dentro del presente estudio de investigación fue de tipo no 

experimental, la metodología que se empleó es de nivel descriptivo y de corte transversal. Se 

desarrolló bajo un enfoque mixto, cualitativo por la revisión crítica de doctrina, jurisprudencia y 

ley que tratan sobre la viabilidad y necesidad de implementar los jueces sin rostro dentro del país; 

cuantitativo por el tratamiento y análisis estadístico de la información que fue recopilada.  

Los métodos utilizados dentro del proyecto son: inductivo-deductivo que parte del 

particular y viceversa, analítico-sintético por la descomposición del estudio, histórico-lógico por el 

análisis del origen y evolución del concepto de los jueces sin rostro, dogmático por la 

fundamentación teórica y comparativo por el estudio de esta institución desde una perspectiva de 

otros países de Latinoamérica.  

Por último, se utilizaron técnicas de revisión bibliográfica, fichaje y una encuesta realizada 

a los jueces de la Unidad Judicial Penal del cantón Babahoyo, a través de un cuestionario que fue 

direccionado en poder observar si es necesario implementar la justicia sin rostro dentro del 

ordenamiento ecuatoriano. Adicionalmente, se utilizó el muestreo aleatorio simple para la parte 

estadística. 

5.1. Área de estudio.  

Figura 1. 
 Babahoyo, Provincia de Los Ríos. Área de estudio 
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Nota. Tomado del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 
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6. Resultados 

En la investigación de campo, conté con la participación de ocho jueces que conforman la Unidad 

Judicial de Garantías Penales del Cantón Babahoyo, quienes por sus funciones pueden ser afectados 

por los constantes ataques dirigidos a su institución y a ellos mismos. Se buscó el punto de vista de 

los encuestados para identificar si la justicia sin rostro es una medida viable para solucionar los 

problemas concernientes a la seguridad de los funcionarios. La encuesta se conformó por seis 

preguntas con opciones preestablecidas, dichas preguntas van encaminadas en demostrar la falta 

de seguridad aqueja a los jueces en la actualidad dentro de sus funciones, y cómo la justicia sin 

rostro puede ser una opción viable para combatir los actos criminales que se han llevado a cabo 

con el propósito de influir en las resoluciones que emiten los jueces.  

Primeramente, a los jueces se los consultó si consideran que el índice de inseguridad en contra de 

los administradores de justicia se ha incrementado en la actualidad dentro del país, con lo cual el 

100% de los encuestados estuvieron de acuerdo que existe un considerable aumento en la 

inseguridad del país para su profesión.  

Tabla 1 
Aumento del índice de inseguridad 
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 8 100% 
No 0 0% 
Total 8 100% 

 

 
Figura 2: Incremento en el índice de inseguridad. 
Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 
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Como segunda interrogante, se les preguntó si consideran que la función judicial cuenta con 

herramientas adecuadas para salvaguardar la vida de los jueces que la conforman. Los resultados 

dieron a conocer que únicamente el 25% considera que existen herramientas eficientes para su 

protección, lo que lleva a observar que la mayoría no creen que existan medidas idóneas para 

brindar un resguardo adecuado. 

Tabla 2 
Herramientas adecuadas  
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 2 25% 
No 6 75% 
Total 8 100% 

 

 
Figura 3: Herramientas eficientes de seguridad para los administradores de justicia.  

Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 

 

La tercera pregunta fue diseñada con el objeto de conocer su criterio sobre la contribución de la 

justicia sin rostro con la disminución del índice de inseguridad de los administradores de justicia, 

con lo cual el 87% estuvo de acuerdo en que efectivamente la implementación de una política de 

jueces sin rostro podría ayudar a reducir los ataques y amenazas que son dirigidas a las autoridades 

judiciales que se encuentran inmersos dentro de un proceso penal, con el fin de influir en sus 

resoluciones. 
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Tabla 3 
Justicia sin rostro como contribución a la seguridad 
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 7 87% 
No 1 13% 
Total 8 100% 

 

 
Figura 4: Contribución de la justicia sin rostro. 

Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 

 

A través de una cuarta interrogante, los encuestados fueron consultados sobre el beneficio de 

implementar la justicia sin rostro en Ecuador, con lo cual el 87% considera que la implementación 

de la justicia sin rostro como medida para resguardar a los funcionarios judiciales, podría ser útil 

para evitar que se siga atentando contra ellos debido a las funciones de su cargo.  

 

Tabla 4 
Beneficio de la justicia sin rostro 
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 7 87% 
No 1 13% 
Total 8 100% 
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Figura 5: La justicia sin rostro en Ecuador. 

Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 

 

De igual forma, la quinta pregunta fue direccionar en conocer si basándonos en su criterio, la 

justicia sin rostro debería implementarse solo para los catorce jueces y juezas a cargo de los delitos 

relacionados con corrupción y crimen organizado, lo que se obtuvo como resultado que únicamente 

el 75% de los encuestados si cree pertinente que estas medidas no sean aplicadas únicamente a los 

jueces de la Unidad Judicial de Garantías Penales Especializada para el juzgamiento de delitos 

relacionados con corrupción y crimen organizado. 

 

Tabla 5 
Beneficiarios de la justicia sin rostro 
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 2 25% 
No 6 75% 
Total 8 100% 
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Figura 6: A quienes va direccionada la justicia sin rostro.  

Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 

 

Por último, se les consultó si consideran que la implementación de la justicia sin rostro en Ecuador 

vulneraría derechos constitucionales del procesado, por lo cual el 64% consideran que manejándose 

de una forma adecuada se podría implementar sin que esto conlleve una vulneración de los 

derechos de los procesados.  

 
Tabla 6 
Vulneración de derechos  
Respuesta Frecuencia  Porcentaje 
Si 3 37% 
No 5 63% 
Total 8 100% 
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Figura 7: Derechos del procesado. 

Fuente: Jueces de Garantías Penales, Elaboración propia 
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7. Discusión 

Se tuvo como objeto de estudio poder determinar si la justicia sin rostro puede ser una medida 

viable dentro del país para combatir los ataques masivos en contra de los administradores de 

justicia, quienes se sufren amenazas constantes cuando se encargan de resolver procesos 

relacionados con el crimen organizado. 

En este aspecto, mediante los resultados se ha podido observar que en Ecuador la delincuencia se 

ha incrementado rápidamente, poniendo en peligro la vida de quienes son los encargados de 

administrar justicia; asimismo, se pudo observar que existen pocos mecanismos eficientes que 

tengan como objeto brindar una seguridad adecuada a los jueces que debido a sus funciones han 

sido objeto de múltiples amenazas y atentados contra su vida.   

De la misma manera, se pudo apreciar que se considera necesaria su implementación debido al 

riesgo que corren los funcionarios judiciales, pues la justicia sin rostro entra como una herramienta 

para resguardar de forma oportuna a los jueces que se encargan de observar casos concernientes a 

crimen organizado.  

Pese a lo mencionado por Vargas, M (2022) referente a la implementación de la justicia sin rostro 

como medida para socorrer a los jueces, es indispensable que se tome en consideración que la 

implementación de los jueces sin rostro pretende ayudar a la independencia judicial, la soberanía 

de la administración de justicia, pues de lo contrario existiría una vulneración a la democracia de 

un Estado.   

Es por esa razón, que se torna en fundamental que se aplique la justicia sin rostro como una medida 

para proteger a los funcionarios judiciales que debido a las competencias de sus cargos han sido 

expuestos a un sin número de ataques con el objetivo de poder persuadir en las resoluciones que 

emiten dentro de los procesos penales, situaciones que las hemos evidenciado plenamente en la 

aplicación de variables de la encuesta aplicada.  
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8. Conclusiónes 

En conclusión, podemos apreciar que en los últimos años los índices de violencia han 

aumentado de forma sorprendente, afectando gravemente varios sectores del país incluyendo el 

judicial. Debido a esto, se crearon unidades especializadas para que sean las encargadas de juzgar 

delitos relacionados con corrupción y crimen organizado dentro de Ecuador, sin embargo, es 

evidente apreciar que la función judicial pese a los constantes atentados contra sus funcionarios y 

sus unidades judiciales, no cuenta con protocolos eficientes que ayuden a salvaguardar la vida e 

integridad de los administradores de justicias, quienes son blancos constantes de actos que atentan 

con sus derechos por el crimen organizado, por tanto, se debe identificar medidas que resguarden 

a los jueces para que puedan aplicar la ley en debida forma, sin temor a las represalias que tomen 

las bandas criminales.  

En este contexto, se puede determinar que las agresiones tienen como fin interferir dentro del 

proceso y sus resoluciones, generando que el principio de imparcialidad se vea sugestionado por 

los actos criminales, además, impide que los jueces cumplan con rol de administrar justicia 

conforme a la ley y los principios básicos del proceso penal, lo cual genera una irrupción a la 

independencia judicial que es crucial para mantener un Estado democrático.  

Por lo tanto, la justicia sin rostro se observa como una medida viable para poder proteger a 

los administradores de justicia que en los últimos no se han sentido protegidos de los ataques 

perpetrados en su contra. Es importante identificar que en ciertos países de Latinoamérica ya se 

ha aplicado los jueces sin rostro como medida extrema, debido a que no se ha podido controlar al 

crimen organizado. 

De igual modo, pese a que se ha mencionado que la justicia sin rostro podría vulnerar los 

derechos del debido proceso, se debe tener en consideración, que, si su implementación se 

reglamenta de forma adecuada dentro del país, podría garantizar los derechos del procesado y 

cumplir su fin de protección del juzgador. 
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9. Recomendaciones 

1. Es importante que se aplique la justicia sin rostro como una medida viable para 

proteger a los administradores de justicias que debido a su profesión se encuentran 

en peligro, puesto que las bandas criminales buscan incidir en sus resoluciones.  

2.  El Estado debe encaminar políticas públicas para reforzar la función judicial, 

asimismo, realizar una designación presupuestaria para poder crear mecanismos y 

protocolos de seguridad eficientes que protejan a los y las jueces que integran el 

aparato judicial.  

3. Es crucial que se efectúe una reforma al Código Orgánico de la Función Judicial para 

que se incorpore la justicia sin rostro. Esto como medida para proteger a los jueces y 

juezas de las Unidades de Garantías Penales, quienes son los competentes para 

observar los delitos derivados del crimen organizado.  

4. Se debe llevar a cabo un estudio que determine un reglamento idóneo que permita 

aplicar la justicia sin rostro en el país sin menoscabar los derechos del procesado, 

evitando que dicha aplicación pueda tornarse injustificada y parcializada. 
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